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Delcy Rodríguez: asignación de recursos en 2026 
aumentará en 37% Mundo

La presidenta encargada, Delcy Rodríguez, informó durante la instalación del Consejo 
Federal de Gobierno (CFG), que este año se van a incrementar los recursos expresados en 
divisas en al menos un 37% y la administración de los fondos se mantendrá como en el 2025:

• 53% para el Poder Popular
• 29% para las gobernaciones
• 15% para las alcaldías
• 3% para el fortalecimiento institucional.

Rodríguez además informó que junto a su equipo económico trabaja en ajustar los 
desequilibrios existentes en relación con los ingresos de algunas gobernaciones y alcaldías. 
«Estamos trabajando para ver cómo apoyamos a algunas alcaldías del país, porque hay 
demasiado desequilibrio entre algunas gobernaciones y alcaldías.

Esta política de justicia territorial busca nivelar la capacidad de gestión de las alcaldías más 
pequeñas, las cuales a menudo enfrentan mayores desafíos logísticos y menor recaudación 
propia, asegurando que el desarrollo armónico de la República llegue a las zonas 
históricamente desasistidas. La medida responde a un diagnóstico realizado con alcaldes 
y alcaldesas para atender las particularidades de territorios rurales y fronterizos, bajo una 
visión de reinstitucionalización del ejercicio responsable de la política.UN

Sheinbaum ratifica 
compromiso con Cuba: 
“siempre estaremos ahí”
La presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum, ratificó 
este miércoles la voluntad 
inquebrantable de su 
administración para continuar 
brindando apoyo humanitario 
y energético a Cuba. En 
un contexto marcado por el 
recrudecimiento del bloqueo 
estadounidense y las recientes 
dificultades en el suministro 
proveniente de Venezuela, la 
mandataria aseguró que México 
«siempre va a estar ahí» para 
respaldar a la isla.
Sheinbaum enfatizó que esta 
ayuda nace de una relación 
profunda con el pueblo cubano, 
que actualmente atraviesa 
condiciones de extrema dificultad 
debido a factores externos.
Durante su conferencia matutina, 
la jefa del Ejecutivo aclaró que el 
envío de petróleo no representa 
un perjuicio para las finanzas 
nacionales ni para el consumo 
interno, respondiendo así a los 
cuestionamientos de los sectores 
de oposición.
Precisó que las cantidades 
exportadas son mínimas en 
comparación con la producción 
total de México, definiendo la 
acción como un acto de apoyo 
solidario y no como una carga 
económica. Con estas palabras, 
la presidenta buscó desvincular 
la asistencia humanitaria de las 
críticas políticas, situándola en un 
plano de ética internacional.UN
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Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2026-000084
Presentada en Caracas, 12 DE ENERO DE 2026
Solicitada por: ATP TOUR, INC Domicilio: 42 EAST COAST DRIVE, SUITE 300, ATLANTIC BEACH,

FLORIDA 32233. País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 28
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: RAQUETAS DE TENIS; CUERDAS PARA RAQUETAS DE TENIS; EMPUÑADURAS

PARA RAQUETAS DE TENIS; FUNDAS PROTECTORAS AJUSTADAS, ESPECIALMENTE ADAPTADAS

PARA EQUIPOS DEPORTIVOS, TALES COMO, RAQUETAS DE TENIS; PELOTAS DE TENIS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2026-000085
Presentada en Caracas, 12 DE ENERO DE 2026
Solicitada por: ATP TOUR, INC Domicilio: 42 EAST COAST DRIVE, SUITE 300, ATLANTIC BEACH,

FLORIDA 32233. País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS DE ASOCIACIÓN, TALES COMO, PROMOCIÓN DE LOS INTERESES

DE LOS PROFESIONALES DEL TENIS, EL DEPORTE DEL TENIS, LOS TORNEOS DE TENIS Y LAS

INSTALACIONES RECREATIVAS PARA TENIS; SERVICIOS DE TIENDA MINORISTA EN LÍNEA QUE

OFRECEN MERCANCÍA GENERAL DE CONSUMO RELACIONADA CON DEPORTES Y JUGADORES

DE TENIS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2026-000086
Presentada en Caracas, 12 DE ENERO DE 2026
Solicitada por: ATP TOUR, INC Domicilio: 42 EAST COAST DRIVE, SUITE 300, ATLANTIC BEACH,

FLORIDA 32233. País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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Clase Internacional: 41
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PROMULGACIÓN, MANTENIMIENTO Y APLICACIÓN DE REGLAS Y ESTÁNDARES

PARA INSTALACIONES EN RELACIÓN CON SU USO EN TORNEOS DE TENIS Y EVENTOS

RELACIONADOS CON EL TENIS; SERVICIOS DE CALIFICACIÓN DEPORTIVA MATEMÁTICA, TALES

COMO, CÁLCULO DE LA HABILIDAD Y DESEMPEÑO RELATIVO DE LOS JUGADORES DE TENIS;

ENTRETENIMIENTO EN LA FORMA DE TORNEOS DE TENIS Y EVENTOS RELACIONADOS CON EL

TENIS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE EL DEPORTE DEL TENIS A TRAVÉS DE INTERNET;

PROVISIÓN DE SITIOS WEB EN LÍNEA QUE CONTENGAN INFORMACIÓN SOBRE TENIS DE

INTERÉS PARA JUGADORES PROFESIONALES DE TENIS, DIRECTORES DE TORNEOS DE TENIS,

MEDIOS ESPECIALIZADOS EN TENIS, ENTRENADORES DE TENIS, DEMÁS PERSONAL VINCULADO

AL TENIS, ASÍ COMO FANÁTICOS Y ESPECTADORES; SANCIÓN, CERTIFICACIÓN,

COORDINACIÓN, PROGRAMACIÓN Y APROBACIÓN DE TORNEOS DE TENIS; BOLETINES

INFORMATIVOS EN LÍNEA SOBRE TENIS; ESTABLECIMIENTO DE ESTÁNDARES Y REGLAS PARA

TORNEOS DE TENIS; PROVISIÓN DE UNA ACADEMIA DE TENIS CON INSTRUCCIÓN,

ENTRENAMIENTO Y DESARROLLO DE JUGADORES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2026-000087
Presentada en Caracas, 12 DE ENERO DE 2026
Solicitada por: NINGBO MH INDUSTRY CO., LTD Domicilio: ROOM 611, BUILDING 5, NO.22,

HENGHE ROAD, BEILUN, NINGBO, ZHEJIANG, CHINA País: CHINA

Clase Internacional: 7
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: TAMBORES PARA MÁQUINAS DE BORDAR; MÁQUINAS DE COSER;

DESLIZADORES PARA MÁQUINAS DE TEJER; CARRETES [PARTES DE MÁQUINAS]; AGUJAS PARA

MÁQUINAS DE COSER; MOTORES, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; HERRAMIENTAS

PORTÁTILES, QUE NO SEAN MANUALES; MÁQUINAS DE HILAR; MÁQUINAS DE TEÑIR; MÁQUINAS

PARA TRABAJAR EL CUERO; TIJERAS ELÉCTRICAS; CORREAS PARA MOTORES Y MOTORES DE

MÁQUINAS; MÁQUINAS DE PESPUNTE; MÁQUINAS PARA HACER DOBLADILLOS; MÁQUINAS DE

PLANCHAR; ACCIONAMIENTOS POR PEDAL PARA MÁQUINAS DE COSER.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2026-000088
Presentada en Caracas, 12 DE ENERO DE 2026
Solicitada por: NINGBO MH INDUSTRY CO., LTD Domicilio: ROOM 611, BUILDING 5, NO.22,

HENGHE ROAD, BEILUN, NINGBO, ZHEJIANG, CHINA País: CHINA
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PATENTES

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de MODELO
INDUSTRIAL que a continuación se especifica:

Inscripción: 2025-000170
Presentada en Caracas, 03 DE NOVIEMBRE DE 2025
Solicitada por: MARIO ANDRES D EMPAIRE MICCIO Domicilio: CALLE 72A CON AV 2A EDIF BAHIA

PISO PH APT PH SECTOR LA LAGO MARACAIBO ZULIA ZONA POSTAL 4002 País: VENEZUELA

Nombre del Inventor(es): MARIO ANDRES D EMPAIRE MICCIO

Titulo: ESPONJA DE LIMPIEZA

Resumen: SE REFIERE A LA APARIENCIA EXTERNA DE UNA ESPONJA DE LIMPIEZA CON

FORMA CIRCULAR Y RASGOS FACIALES ESTILIZADOS QUE REPRESENTAN UNA CARA

SONRIENTE. EL MODELO SE CARACTERIZA POR LA PRESENCIA DE DOS ORIFICIOS CIRCULARES

QUE SIMULAN LOS OJOS Y UNA ABERTURA CURVA QUE FORMA Y SIMULA LA BOCA, TODO

INTEGRADO EN UNA PIEZA CONTINUA. EN EL BORDE DE LA PARTE SUPERIOR DE LOS 180°

PRESENTA UN PATRÓN DENTADO CON TRECE PICOS O TRIÁNGULOS REGULARES QUE LE

OTORGAN UNA APARIENCIA DISTINTIVA Y RECONOCIBLE, Y EN EL BORDE DE LA PARTE

INFERIOR DE LOS 180° TIENE UNA FORMA CIRCULAR CONTINUA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 1

_______________________________________________________________________________



PUBLICACIÓN EN
PRENSA

BÚSQUEDA

SOLICITUD DE
MARCA

OPOSICIÓN

CONCESIÓN DE
 LA MARCA

LAPSOS:

EXAMEN DE
 FORMA

Deacuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, 
como mínimo, en el proceso de registro de una Marca para 

resguardar la prioridad Marcaria. 

Duración del proceso: Entre 8 y 12 meses.

PROCESO PARA EL REGISTRO
 DE MARCAS


